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Reunida la Comisión de Investigación en sesión ordinaria, el día 26 de mayo de 2023, una vez revisada 
la documentación aportada junto con las solicitudes a la convocatoria de Ayudas dirigida a Estudiantes 
de Grado y Máster de la Universidad de Cádiz para la Iniciación a la Transferencia del Conocimiento 
durante la ejecución del Plan Propio 2022-2023, según Resolución de la Vicerrectora de Política 
Científica y Tecnológica de la Universidad de Cádiz y Presidenta de la Comisión de Investigación de la 
misma, UCA/R05VPCT/2023, de 27 de marzo de 2023. Modalidad B: Estudiantes de Master 

 
 
 ACUERDA QUE: 

 

1º.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos. (Anexo 1) 

 

2º.- Establecer los porcentajes de ponderación de los criterios de valoración: 

a.- 70% nota media del expediente del solicitante. 

b.- 30% puntuación del Grupo de Investigación. 

 

3º.- Aprobar la relación provisional de ayudas adjudicadas. (Anexo 2) 

 

4º.- Se abre el plazo de alegaciones, de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 

de la  misma en la página web, https://planpropioinvestigacion.uca.es/1-1-inicia-inv-iniciacion-a-la-

investigacion/ . Las alegaciones se presentarán a través del Registro General de la Universidad de Cádiz, 

en la siguiente dirección https://sedelectronica.uca.es/servicios/registro-electronico/ . 

         

 

      

En Cádiz, a día de la firma 
          

 

 

 

 
Fdo.: David Jiménez Pavón 

 
Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 

 
Director General de Gestión y Apoyo I+D+I   
y Secretario de la Comisión de Investigación 

 
 

Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica y 
Presidenta de la Comisión de Investigación 
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ANEXO 1: LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 

 
MODALIDAD B: ESTUDIANTES DE MASTER 

 
 

APELLIDOS, NOMBRE SOLICITUD ESTADO 

MORENO GARRIDO, LUCIA INITR2023-001  EXCLUIDA 

MORENO GARRIDO, LUCIA INITR2023-002 ADMITIDA 

 

 
 

ANEXO 2: LISTADO PROVISIONAL DE ADJUDICACIONES 

 
MODALIDAD B: ESTUDIANTES DE MASTER 

 
RAMA: CIENCIAS 
 

SOLICITUD APELLIDOS, NOMBRE PUNTUACIÓN ADJUDICADO 

ININV2023-001 MORENO GARRIDO, LUCÍA 7,389 SI 

 
 

 


